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Dip" Fïéctor Díaz Polanco

Presidente de la Mesa Ðirectiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saluda lespetuosiltnente; y corl firncl¿rrnenlû nn los artícul¡rs 26, ft-acr:ií>n 1T cic la Lcy

Orgánica dol Poder [iecutivc y c{e la Aclmiuistracirin Pírb]ica de la {liudarl clc Ir4í:xicr¡; 7,

fiacción l, inciso Iì) y 55, fi'¿lcciones XVI y XVll ctel lìeglarnenlo Inlerir:r del []nder

Ejecutivo y de la ^Adnrinistración Pírl¡lic¿r rle la Ciudad cle Móxico; tntl ¡:erntito atljuntilr cl

oficio Sü!RPC1û48/Z{)2'¿ de fecha 2.1 cle fþhrer"o tle 2{}'},2, signatlo ¡ror ìar Serr:retâl'il tle

Cestión lntegral de lìiesgcs )¡ ïllotección Civil de l¿l tìiudarì cle ivléxic*, la .At'q" M)tt'ialll

Vilnla tJrzira Venegas, rncdiantc erl cuaÌ remitc la respuest¡.i al Puntr¡ ctre Actterdr:

¡rromoviclo por la Ðip" Ana lìrancis López !ìaygiren Patiño y a¡:rr*ir;lrir.r por cse P*clet'

Legislativc cle esta Ciud¿ld otl slì sesií;n cr¡lcht'arla ell clía il de nr¡viett':ltr* rJe 2{)ZI,

nr ercì ia nt* cl si nril¿rr iU ÐPPO PAICS P/ 1 Û4 1. I 2Û2 1 .

Sin olr'¡r particttlar', reciba un cc¡rcìial s¿llucio"

Atentamente,
El Ðirector Legislativo
de la Ciudad de México
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GOBIERNO DE LA
cruÞl\Þ ÞE MÉxrco
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PROTECCIÓN CIVIL
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Ciudad de México, a 21de febrero de2022

SGTRPC/04812022

Asuruto: SeArreno¡ Pururo o¡Acu¡noo

Lrc. MnncosAle.rnnoRo Gt GonzÁlez
DtRecron cENERAL JunÍorco v o¡ Erumce L¡e rsl.nrrvo

o¡ I-R SecR¡rnnln o¡ GoereRr'ro oe l.n Cruono o¡ MÉxrco

PneSENTE

Con el gusto de saludarle, en atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/lU106.14lz02Lde fecha

11de noviembre delaño 202L,en elque adjunta eloficio MDPPOPA/CSP/l04l12021, signado por

e[ Diputado Héctor Díaz Polanco, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México, en el que hace de conocimiento e[ Punto de Acuerdo que a la letra se cita:

"...Único.- Se sofícitø o lo Jefoturq de GobÍerno de ta Ciudqd de Méxìco, a los

Secretqríos y dependencÍqs que conformqn lo Administrqción Públicq de ld mÍsma y
a lqs 76 olcoldíqs de esto copitol, q que se abstengqn de contrqtar o personqs que

se encuentren en el Registro de Deudores Alimentqrios Morosos y en el Registro

Púbtico de Personøs Agresores Sexuøles como personqs servidorqs públÍcøs dentro

de sus gabinetes..." (sic)

Al respecto, me permito remitir copia simple del oficio SGIRPC/DE AFl0l-52l2022y su respectivo

anexo, de fecha 31 de enero det año en curso, suscrito por e[ L.C. Jesús Ramos Cedillo, Director

Ejecutivo de Administracíón y Finanzas en esta Secretaría, mediante elcual refiere lo siguiente:

"...hogo de su conocimiento que de conformidod o to LEY ORGÁNtCA DEL PODER EJECUTTVOY DE

LA ADMINISTRACION PÚBLICA DE LA CIIJDAD DE MÉXICO, dENtrO dC IOS OtTibUCiONCS dC IO

Secretorío de Administración y Finonzos, o trovés de lo Dirección Generol de Administroción y de

Personaly Desorrollo Administrotivo, le corresponde el despocho de los materias relqtivos o lo
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VALIDÓ Lrc. Luz ELENA RTVERA CANo \1ll-
REVrsó Lrc. lccEN LETrcrA SArAS PTcHARDo T Ñ11
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odministroción, ingreso y desarrollo del copitol humano entre otros, osí como lo emisión de
normos y polítÍcas en moterÍa de relacîones loborales oplicables a Io odmÍnÍstrocÍón del
copìtsl humono ol servîcío de Ia Admínístroción PúblÍca de Io CÍudod de México, incluyendo
elingreso al servicio público, evoluoción organizoción, copocitación y desorrollo del personal;
que debe observar la Administroción Pública; siendo la Circulor IJn.o lo (NORMATIVIDAD EN

MATERTA DE ADM|N|STRACION DE RECURSOS), mismo que en su numera! 2.3.8 estob/ece /os

requisitos que debe presentar la o el ospironte o ocupar una plozo en olguna de los
Dependencias, Organos Desconcentrodos y Entidades de la Administroción Público de lo Ciudad
de México..," (sic)

Derivado de lo anterior, solicito que se tenga por atendido e[ Punto de Acuerdo en comento

Sin otro particular, aprovecho [a ocasión para enviarle un cordialsaludo.
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sECRETARIA D

un UnzúeVENEGAS

¡snón lruree Rnt o¡ Rlescos y

Pnoreccróru Clvl¡.

voLANTE: 1963/2021 DEAJr211039 y 220060

C.c'c.p. l-ic, lccen Let¡c¡a Sâlas Pichardo, Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de ta SGIRPC. Para su conocimiento. js-al4.9B@_sg!pe,cd_mx.gob¡tx
Dip' Héctor Díaz Polanco, Presidente de la Mesa Directiva det Congreso de [a Ciudad de México. Para su conocimiento.
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VALIDÓ: Lrc. Luz TLENA RtvERA CANo nrY
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Ciuclad de México, a 31de enero de2022
SGT RPC/ DEAF/ OLs2 12022

Acuerdo sesión (03 de noviembre de 2021)
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LIC. ICCEN LETICIA SALAS PICHARDO
r.rr. ,ii .í , i ,ii ,:i t' .' '. /"i
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DIRECTORA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURíDICOS
PRESENTE

En atención a su oficio Núm. SGIRPCIÐEAJl4712022,defecha 20 de enero delaño en curso, mediante
et cuat'remite e[ oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMXllULO6.L4p02l, signado por el Director
GeneralJurídico y de Entace Legislativo de [a Secretaría de Gobierno de ta Ciudad de México, mismo
que tiene como anexo eloficio MDPPOPAiCSPlL}4tl202l, en el que hace de nuestro conocimiento
elsiguiente Punto de Acuerdo aprobado en sesión de fecha 03 de noviembre de 202I,y que a [a [etra
dice:

UNICO.- Se solicita a Ia Jefatura de Gobierno de Ia Ciudad de México, a Ias Secretaríasy
dependencias que conforman [a Administración Púbtica de la misma y a las 16 atcatdías de
esta capita[, a que se abstengan de contratar a personas que se encuentren en e[ Registro
de Deudores Alimentarios Morosos y en et Registro Púbtico de Personas Agresores
Sexuales como personas servidoras púbticas dentro de sus gabinetes

A[ respecto, hago de su conocimiento que de conformidad a ta LEY ORGANTCA DËt- PODER EJECUTTVO

Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, dentro de tas atribuciones de [a
Secretaría de Administración y Finanzas, a través de [a Dirección Generat de Administración de
Personal y Desarro[[o Administrativo, [e corresponde eI despacho de [as materias relativas a [a

administración, ingreso y desarrolto det capitat humano entre otras, asícomo [a emisión d_q_normas
Y Políticat en materia de relagiones tabgfales aptic.?btes a la adminjs!Íación det çapjte.l.h!.¡m_ano
al servicio de la Adminiqtración.Púbtica de la Ciudad de.Jr4éxico. incluyendo eI ingreso at servicio
público, evaluación, organización, capacitación y desarroIto de personal; que debe observar [a

Administración Pública; siendo [a Circutar Uno [a (NORMAT|V|DAD EN MATERTA DE ADMtNtSTRAC|ÓN
DE RECURSOS), misma que en su numera[2.3.8 estabtece los requisitos que debe presentar la o el
aspirante a ocupar una ptaza en atguna de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades
de [a Administración púbtica de la Ciudad de México.
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furÆitÅ
iù.:Es:relevante rnencionar que con fecha 24 de enero del año en cr1rso, ta Dirección General de

Administración de Personaly Desarrotlo Administrativo emitió [a circular sAF/DGApyDAlto6l2o2L,
(se anexa copia) en [a cual se da a conocer el Punto de Acuerdo que nos ocupa, aprobado en sesión
det 03 de noviembre de 2021, sin que elto implique atguna modificación a ia circular Uno vigente
(NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS, por [o que esta Secretaría de
Gestión lntegratde Riesgos y Protección Civi[, se encuentra en espera de las directrices que emita [a
autoridad conlpetente.

Sin otro particutar, le hago [[egar un cordiatsaludo.

ATENTAMENT

os cËDtLLo

R EJËC DË ADMINISTRACIóN Y FINANZAS
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CONSIDËRANDO

oue ìa Constitur ón Polhic¡ th h (iudad de MÉxico esrablece como rao de su: eþ rectffes gue la funcíón públlca
estará npegoda s la étka, la susteridad, la racionalld¡d, h trosparencls, h apertura, la responsabllidad, h
pnrticipaciån ciudad¡na y la rendiciôn dc cuentas con cqntiol de ta gesrión y Bvaluaciôn,"ssi coßio l¿ funcion del
Egt¡dq es srlvrguardar Ia vida, las libertades, la intr.:gridncl y el pntrlrionic dc les purron"u en los törrninos quo fi¡e
b lcy.

Oue b Constitucîón Fûlíticð & la (iud¡d * Müxica, establece la relaciån entre los poderes ejecutivo y {egislatïvo
ð tråvÉs de rnçcanismo: * colaboracidn entre estoi, por.lo que los exhortos ocualquier sol¡citud o declaraclones
a.prabadas pø d pleno o por b (omisión Pcr:manente, deberån ser reryrr:ndidir por los poderet, órganos,
depundencia$, €ntidåd[s o ¿katdfas corrcspon.dlentes en r.r, plaro måximo de sesenta días naturaler.

oue.d (ongreso ù la (iudad de Méx¡co en zu srsión del q de noviernbre de lo2r, aprabó el punto de Acuerdo
er¡ donde solíci¡a a h Jefatura dc Gobierno & l¡ {iud¡ã de Mixíco, a las secrei¡rías y dependencial ,que
confsrman la Admínistraríón F{blica cle ésta, åsí sonìÕ a las rE Alc¿läins de h Capiral nþo'ue abstenEa'de
cantrâtËr a pe$qnðs que se en¿u{ntren ûn d reglstro cle Dqudorcs Alimentðrios ¡¡oroscs y en'el Registro põbHco
& Personas .Àgresorcs Sexualas.

Por lo ¡nrerlarmente €xpue$o, 5e ù t cono(er d siguiente punto dE Acuerdo;

"L!níco.-,* sû¡fÍ,,ro!.| lef ,Y-o* åoåi*r* & h Ç,¡udd de México,a /c5 Secrc,frdcs yctepenclc, nciar que
confor'wn k Ad,m¡ri*latlri¡ Púå/rcn de b mßrn, ya {as ú aÍc"tldí,rs & esta capítø:, r gue se absiengøn * eorxritar
trPerlansÉ güe s Ê¡?çuentren æ dfiegr$trß & Ðøtdores *limentario¡ Morosos yø d Regíxro púå{ico de personüs
4gresonrs Sexuofçs rorno persosas xrvidorøs prÍålicus dentro de sus gaåínetes..,

Ën lor siguiertcs çnface¡ * Ndún car$Liltar hs regísros fu rcferencía

l.¡
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Ciud¡d dc I'déxico, a z3 dc noviembre de zol¿

ÇtRCULrrRsrrFIDGApyDAl 1 0 g l¡oer

Èc" JEFÀTilRÅ. DE GoUENAO, TtfUråRES Dü t.As
SñCRE'TÂNIåS DE GOBIERNO, SIJBSECRETÀRIOs Y
SUBSEçT.{ETÂRh1S TE TOBÌERNO,
COÛRDI}.Í/LDTRES TEN$RÀLE$, DIRETT0RES
ËEN[t{At8S Dn AÐÌ\.fft{srnÁctóN, u H0Mö10üCIs,
'üTüLÅTTES ÐU , [ÛS ÛRçÂNûS
DE5çTNÇEI\ITI{AÐ0.5, JTtC/{tÜf¿S Y ENTIN.åDHS I}E
LÅ åD}'IINISJHÅT.ITN pÚnuc¡t I]E [¡ì cIuTAD ÛE
[fÉxtÇ0

üe canformldad con b dispuesto en loc artirulos rr ãr i,t¡ fracclón ï 13ù $r fr¡cción [¿ rg y z¿ fraçciones Xx¡l, XXilf
Svl.VTl * h tey orgnnica del pcder Ëjecutlvo de h ,{dminlstación púbtica da ú iiudad de r.aåxico; y çfracciôn [, inclto N], ry fracçiones I lly\ñlidel Reglamento lnteriordel Poder Ëjccurivo yde la Administr¡ción
Ptiblica de b ûudad de Mëxiro.
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t¿ presenle .m Èrn¡te pra zu tonoclmiants y eRtrarii crt vigor a parth & zu,publicación en ¿'l si¡tema & Int¡anet,

Sln otro partlcular, reclban ur cordlal sabdo

NTE

ANTONIO LOPEZ MONT
orReccróN DE ADMINISTR¡OÓII PERSÚNÂL Y
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